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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS PARTIDERO DE 
“TRATAPCU” CIA. LTDA. 

SANTA ROSA DE CUSUBAMBA - CAYAMBE - ECU. 
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De nuestras especiales consideraciones: 0 e un 
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pa y 

a “at ma os y nde 
En nuestras calidades de Presidente y Gerente de “ TRATAPCU COMPAÑÍA LIMFFADA 

dirigimos a usted muy atentamente con el fin de exponer y solicitarle lo siguiente: 0 JUL. 200 

La Junta General de Socios de la citada Compañía efectuada el dia jueves 05 de abri! %, 2001, 
con el voto unánime del capital social, autorizó al Señor JOSE DAVID PULLA-CAMPOVERDE de 
nacionalidad ecuatoriana para que con autorización de su esposa transfiera la totalidad de sus 

d participaciones y derechos que posee en ésta Compañia a favor de la Sra SILVIA ELENID 
> ARROYO JIMENEZ, ecuatoriana, conforme consta asi en la Escritura de Cesión de 

Participaciones y Registro Mercantil respectivamente celebrados. 

   

    

Con estos antecedentes, solicitamos a usted se digne autorizar a quien corresponda se tome D 
nota de lo actuado para la correspondiente legalización. y . A 

Sea propicia la ocasión para expresarle a usted nuestros altos sentidos de consideración y ¿d 
estima. 

  

Atentamente, 

Al poo, Pas Pues 

José Velásquez Q. 
Gerente General 

  

Presidente    
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3 QUE OTORGAN: 

MOS DAVID PULLA CAMPOVERDE Y 
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6 SIMA ELÉNID ARROYO HAIENIZ. 

0 CUANTIA: USD: 27,00 

Ao te dido de , “. ao PEREA Aaa , Poco E 10 dee ete deco ecie Di AC opiss oct ZA A Pat E 

1 Fo le cindad de San Francisco de nilo, Capital de la República del Ecnador, hoy día 

12 VIERNES 0) prinero de junto del afío do: milouno, ante mt, Doctor Liigs Tlundierto 

13 . oo . . 
Navas Dávila Notario Ouinto del cantón Quito, comparecer: Por una parle los cónvuges: 

14 : 
JOSE DAVID PUÚULLA CAMPOVERDE Y DIGNA OTILA .HMENEZ SANTILLAN. 

15 

casados entre si, por ss propios derechos, en calidad de CEDENTES: y. por olra parte 
* 

compoarecen la señora SILVIA ELINID ARROYO IMENFEZ, casada con José Velásquez, 

16 

17 

18 por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIA. Los comparecióntes sor dle 

19 naciomiidad ecntoriana, mayores de edad, domiciltados en esta cinidad de Cayambe, de 

20 paso per esta ciudad de Quito, leralmente espacos para contratar y obligarse, a quienes 

"do conocorles doy le y me solicitan elevar a escritura pública eb contenido de la stenionte 

BI ao . : mon y 
minita: SEÑOR NOTARTO.- En ol registro de Pecrturas Públicas a su coreo. slrvase 

23 : 

extender una en la que conste el presente centtato de CFSION DE PARTICIONES, al 
24 

25 tenor de das siguientes clónsulos: PRIMPRA.- COMTDARECTENTES.- Comparecen a la 

26 enseripeión del presente contrato por met parte y en entidad de CEDENTES Jos 

27 cónyagos: JOSE DAVID PULLA. CAMPOYERDE Yo DNENA- OTILA UMENEZ 

28 SANTILLAN, y por atra parten calidad de CESTONARIA la señora ERA FAP 

, A 

És teibereo Nazas LE. 

guiso - EU. 

       

 



ARROYO JIMENEZ, casada con José Velásquez, Los comparecientes son mayores de 

odad y hábiles conforme a derecho para celebrar esta ebazo de contentos. SEGUNDA. - 

AMTECEDENTES- AY La compañía de Tranmmporte de Pasajeros em "Pavie 

TRASNPORTE EN TAXIS PARUTIDERO DE CUSOBRAMBA, VRATAPCU CLA. 

LFDA., se constitivá mediante escritora pública celebrada ante el Notario Décimo Sexta 

del canión Cito el ojos de noviembre de aúl novecientos novenfa y slefe y se ln 

inserto sm el Rogisiro Mercantil del cantón Cayambe el dos de urezo de quil 

novecientos noventa y echa. - 13) Mediante excritiea pública celebrada el dnce de octibre 

delo afío dos vull, aote e) Nolario Dector Fermmmdo Aregnl. Tegaliyente inscrito en el 

Resist Mercantil de Cayambe el diez y ocho de nro del dos mil una, la Compelfa 

TRATAPCOU CLA, LUDA. procedió a realizar el agenda de capital y reforma de 

estatutos, con lo cual el capital social de da compañía «e amnento a cuatrociontos cinco 

dóliros americanos, dividida en enstrocióntos ciuco porticipaciones de na dólar cada 

una, correspondiéndolo a cada socio veinte y siele participaciones. - 0) La Mute Ciencral 

de Socios de la Compañía TRAPAPOU CIA, LYVDA, Celebrada con ol cmáñeler de 

aniversal y con el vato urónite del capital +vocial. resolvió avlorizar al socio JOSE 

DAVID PULLA CAMPOVERDE para que tranaliera da totalidad de las participaciones 

que posee en esta Compañía en for de la sefiara SILVIA ELENID ARROYO 

JIMENTA, conforme consta del Acta que se agrega como decnmento habilitante de la 

presente esertiira,. - TERCERA. TRANSFERTSCIA DE PARTICIPACIÓN ES - Con las 

antecrdentes expuestos el soffor JOSE DAVID PULLA CAMPOVERDE con smtorización 

expresa de emesposa, cedo en venta reo y efectiva las VEINTE Y SIETE participaciones 

que pesos cono vales peminal de UN DÓLAR AMERICANO endo ma. oo la 

Coayedda PLATA POL CLA LUDA., en favor de Lusoñora SUNTA ELEHD ARROVO 

JIM, con fodos los derechos inherentes a las o mistir. CUARTA
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   CAMPOVERDEZ ceda en venta los veinte y siefe participaciones of posce en la 

Compañia TRATAPCU CIA, EVDA..- QUINTA - PRECIO - El prgcia de la presente 

cestán de participaciones es de VEINUÚE Y SIETE DOLARES AMERICANOS (USD 

¿7.00) de contado, sua que Jos cedentes declaran tenerla recibida de parte de la 

crsionaria en moneda de cntso deesd y a o enlisficción - SEXTA. - INSCRIPCION Y 

MARGINACIÓN. Las partes quedan uutuamente autorizadas para que de la presente 

escritura de cesión se siente la rizón al pusicarn de Ta inscripción en el Begistro Mercantil 

referente 1 la constitución. así como al nergen de la matriz de la escritura de 

constitución - Usted señor Notario se servirá aeregar las demás clánenlas de estilo 

necesarias para la perfecta enlidez de osta clase de contratos, (frmadoa) Doctor Ivan 

Santillan Martínez, Abogado con emtrfenla profesional número seis mil ciento cincnenta 

y seis del Colegio de Abogados de Quito”, Hasta aquí la winata, la misina que queda 

elovacda a escritora pública con todo el valor Joel. - Para su oforesmiento se observaron 

lodos los preceptos legales dol caza - Y Tefda que les e folegramente da presente por mn 

el Notario, a dos comparecientes, éstos se ratifican y fina conmiro en nidad de acto 

de todo lo cual DOY FE.- 

O 

JOSE DANID PULLA CAMPOVERDE 9500664374 

LOS COMPA 

  

    



RECIENTES.- 

bli () [r— 

  

Ys: 7-7 . 70 / Sí aca 1 INGA OTILA IMIENEZ SANTILLAN 

EEES . “pa 70S37S (out “NE cal E ree lía YO NMENEZ “1 

: —Motaría ta en - - -.. . 

     

   
a lumbre, y 1d 

bal ¿tame Humberto Navar D. 
Noam AUINTES fulto - Ecuador “qui "TO, : !



  

  

convenvade Que MATOS _ En Y preside O  darb 

- suby A valor Al Hhetd o nrmueol NN y CUA MS aporta 

    

  

en A fido. Por cho lodo gt fesolas Lon A ayayo de de 

    

    

  

  

  

            

     
    

de La Sigo dede pana: A paty Ae mee de enrvo «el, l, y 

» gube Aulos Ad Heat de 2 a 44 (pounss) mot Loma 

MAMA mes de Jomo A teu seña de Y y, code lgeser E Edo 

least: 9 % Ad FrldA 3. A 1d prestamo, Tarbin ÁS po Dreitecte 

torn A apoyo de la Jura Ginerol Sc decdavan en 

A dedura_y Aprabacos del oda ardeñoy 

y Eon: HA Sr. Presente 

  

Lesión f eran 

Gm Tenes ras qudos qt 4 das o momento, A Ly. PP rcerdcte da. 

po Fermpedo la. pesete serion cuado 50m Las 214430, ES 

SYR VER, mas martensenos oleios 9 Yenadicdes A 

Adra m ce o 

DT SR 
PfesibeWTE | E 

ACTA N2 63 a 

Sesión. 2 mad de Sora Gere de Sorn»s de la Coyya . _Vaprroaa Ga. 

tds. conrsqondiente Al de _Jxueves os de Abñl alel 2001, cn A | sillón de 

estones «de muejha Orange ¡Cuando son les 18439, A Se Preto do o 

ímie» o la misma con dl syoede_orden dd dios 
4- Conitelnas de Queso 

  

Ss.” Jdva e - Coronada 
  

a mt 

. cación . 

67 Coliciudo de Aedes y Dardos 

[> Asurtos Yarnos. 

l4= consrarmuid De Quo. Bora ela Joa General de Soc; do la Compara, 

marga tenemos La esten ele los. _Ay somos e pleno. 

27 lacra y Amognedas DEAL ACA Avena — A mues de Seran, sz 0 rocukio a   

  
da leva e la ada 2 6%,la mima quese la oqsbó sin nun? poi 

NY  



s 

! 

| 

a 
Í 
Bl IN FOME DeL SO. PNESIDENVE, Ia su GA heve encia ” Ade e o la eyile 

le tedos. A codo uro dí los conpeivos que cofres marido compar 

ECU vel “O La Pepo ano, Ae partenerno s en cordacto_y_p eramos yeurton 
  

isa et "ros ebayrianaleo ma merda s [£ieada Aviles Quu Alebemo 5 solir oi 

ne 0. exhaljucdo la uno y Prossddo S Tafon-ay a los qracdes Adas 
l 

  

  

e movypns como taria ren los crgantiros que se ha beto la a 

| 

i A 9 dedo Pura. consudo dorudes Seras ec _Soún buenas EUQUIos, ame qa sy 

AS inde de Cams. En quer. de la burma nada Ae puerco Organ abla 

a consti Gu Germain yeso lo colaboración Ale Hodos., 0: 

pa la nl Pen a SN CENSWTE,* e La Pg NON, Oy rebel ¡EN mas de 
A AA AS En 

Adra Ae Ar Pai de Los. Carteras socios, hos. Qt la fíbiación Aa hosta 

| 

  

  

¡O A Me ersiiuimos sia Unas mas qu une, así mimo div a tonor 

los inanses y Nes de manera sdolloda es decy los a dineros que Se h 
    

ego SS danbira en area ferger su hua quíbedo, infpor< a cepo “poo 
la les Nresstos, a ja dd Lo 

- $: TARA De COMU AEMCOWES _- Voy mal Ue Seeretara Se de lera od) qe» : 

be per poa del geñoy gueno “ar Paklos e Al cool pose la contras 

[Cedinie” de. A drredos 9. Ec do eg e Sa frgena, Can fase de a Svox - Siam 4 

  

  A e e e O 

e precede a. lee ES hietho Uegar He parte le lo 

  

o ode, panas _Qspime A Sua Ae uariha comfama, Una yr lendo De 

A e frios conos ponlo Loro na Eo Ie alguna, Se pecho 

AY Mart de ¿A eos du Unanine ale hodos Los Prisutes, 

    

  

6 CENAR de Acoavzs_ a dios. Coro a se dio lcAra ar Los A 

qa ss aqcad con com ct de Fotos los ateo, , pes y 
da hoy en ed Asilo Li Sa. Sum Adeje Vivar UA SU masa A rurtsha, Jul 

A: XA A Ss. Jose ss Ala se le _ Eprodece He edo corazon Ac dudo a 

el a qa ex eh ave ale puechia o IA A 

2. Asurres y fios.- Se trol slo ams Tres, qee de sobr prensa $e pre] 

  

  

  
ea, a mps nes Mod Se pene vaa costa cftacrddmada ue Emudara 

5 f . Moa . , 

Ds o mao or, Fan e Ss E rilenen he pureza



A fur > estos Ara, cobre Mirsado qe quo 

, qa moyo Se Peyen< Slguaos Glas Ae. dos. lo PP 

$e remo que sen la msh de L40 3 andemas Se yes 

gotas eye gates, jor conqleos la_gesta _auttezoy que y : 

en_Otro orden se consulloa con e Se Iiméney fte, a AS 

   
      

  

  

    

a pene se ualod, A pp gimo q ves panal e q Al “E m0 

Siyral qa, ato AS la olfemetua Ar qu peazo, eu la compania, 

a rana cris ton A yoqueviri edo de purgha RS Saco, dn yn Quo de 

ANS 9 a paño ee esta sd Rego a Xx O cea allen A prestamo he - 

, 8 Cesa ro pare YuunY A Amro 3 =dl quiiy A vetado que le Lorrespo ode -Qero Y1e- 

coleo una vez mos au 5 Jubrac un Memsesio cn ele lapso tlctrers el 

dedinaría “su pribensiin de socio y dama paso alebade o gm entes com 

¿dodo La: Grs de A E00 le Susatntos 2 Doumes). a 

Sam Tener yuos qoaños eo holas CA ASA CARO da pay hernt- 0 

? qeda La puek Y emos tando. Son Las _22nmoo pe Tudo a pa la. o 

próxtea Ses Wu La _Conyocava E citunamede . 

_ Aten NTAH ETE 
  

  
  

AO 
SECANO 

  

  

  
  

  

  

  

Esta es una fiel copia del Acta original que reposa en los archivos 

¿de secretaría de nuestra compañía. 
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"Se otorgó ante mi y a fe de ello confiero esta PRIMERA :COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en Quito a los catorce días del mes de junio del año 

dos mil uno. 
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